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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2014-00468-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Conforme al mandato conferido al abogado OMAR GOMEZ MONTAÑA por parte 
del extremo demandado, y con fundamento en el artículo 75 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Único. RECONOCER personería para actuar al abogado OMAR GOMEZ 
MONTAÑA en calidad de apoderada judicial de la parte demandada, en los términos 
y para los efectos del mandato conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-20218-00592-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

  

Siendo la etapa procesal oportuna y conforme lo previsto en el numeral 2º del 
Art. 443 del C. G. del P., se fija como fecha a fin de que las partes y sus apoderados 
comparezcan para llevar a cabo la audiencia de que trata el Art. 392 del C. G. del 
P., la hora de las 9:30 am del día 20 de septiembre de 2022 , adviértasele a las 
partes que en ella serán interrogadas; y que la inasistencia de alguna hará presumir 
ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o 
excepciones, según corresponda, pudiendo ser sancionados con multa de cinco (5) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes, y de ser el caso, declarando 
terminado el proceso mediante auto. Artículo 372 núm. 4º ibídem. Secretaría cree 
el enlace de la diligencia y comuníquelo por email a las partes, poniendo a su 
disposición el proceso virtual.  

 
De otro lado de conformidad con el numeral 10 del artículo 372 del C. G. P., 

se decretan las siguientes pruebas: 
 

PARTE ACTORA 
 
Documentales. Las aportadas con el escrito de demanda. 

 
 

PARTE PASIVA  
 
Documentales. Las aportadas con el escrito de contestación de la demanda. 

 
La prueba solicitada como INTERROGATORIO DE PARTE entiéndanse 

decretadas, misma que será practicada el día de la audiencia pero solo respecto del 
demandado JHON JAIRO HERRERA, pues el ejecutado SILVESTRE BUSTOS se 
halla representado a través de curador ad litem. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2018-00592-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del trámite de notificación personal previsto en el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, al demandado JHON JAIRO HERRERA, a través del email 
jjherrerab@unal.edu.co, por lo que el Juzgado RESUELVE: 

 
 Único. Único. TENER por notificado al demandado JHON JAIRO 
HERRERA del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 6 
de octubre de 2021, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, 
guardó silencio. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
  

mailto:jjherrerab@unal.edu.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00035-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Examinado el expediente, se observa que en Providencia del 16 de diciembre de 

2020 se ordenó oficiar a las Entidades solicitadas por la demandante para lograr la 

ubicación de la parte demandada; sin embargo, revisadas las Entidades enlistadas se 

pudo verificar que estas corresponden a EPS del territorio nacional; por lo que, se 

procedió a verificar en el ADRES el lugar de afiliación de la pasiva encontrando que, esta 

corresponde a NUEVA EPS S.A.; por lo que, la Secretaría deberá oficiar únicamente a 

dicha Entidad para que, en el término de cinco (5) días informe al Despacho los datos de 

contacto que en sus bases de datos se encuentran registrados para el demandado 

LARRY LEONARDO PATERNINA MONTES, incluyendo en ellos, dirección, correo 

electrónico, número telefónico y datos de su empleador. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 



 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00221-00 

 
Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

El Despacho se abstiene de aceptar la renuncia al poder presentada por el 

abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ teniendo en cuenta que, fue dirigida a una 

sociedad que actualmente no es parte en el proceso. 

 

Por otra parte, se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 días 

posteriores a la notificación de esta Providencia y bajo los apremios del numeral primero 

de artículo 317 del Código General del Proceso, acredite ante el Despacho el trámite de 

notificación de la parte demandada so pena de tener por desistido el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-00523-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

En atención a la documentación que precede; esto es, el acuerdo de pago suscrito 

por las partes y puesto en conocimiento del Despacho mediante correo electrónico del 

23 de junio de 2021, se suspende el presente asunto hasta el 30 de junio de 2023, toda 

vez que están dadas las condiciones contempladas para ello en el núm.  2º del Art. 161 

del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00583-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00611-00 

 
Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. El Despacho se abstiene de aceptar la renuncia al poder presentada por el 

abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ teniendo en cuenta que, fue dirigida a una 

sociedad que actualmente no es parte en el proceso. 

 

2. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase como nueva dirección 

de notificación de la demandada EVELYN DE JESÚS GÓMEZ ACOSTA el correo 

electrónico evedjgomez@hotmail.com.    

 

3. No se tiene en cuenta el citatorio remitido mediate correo electrónico del 19 de 

marzo de 2021 teniendo en cuenta que, este no cumplió con lo establecido en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020. 

 

4. Por otra parte, se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 días 

posteriores a la notificación de esta Providencia y bajo los apremios del numeral primero 

de artículo 317 del Código General del Proceso, acredite ante el Despacho el trámite de 

notificación de la parte demandada so pena de tener por desistido el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 

 

 

mailto:evedjgomez@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-00648-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante la 
ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE MADELENA PROPIEDAD HORIZONTAL y 
en conta de JORGE HUMBERTO BETANCUR CASTAÑO y LEIDIE MARCELA MAZ 
MEDINA. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE MADELENA PROPIEDAD 
HORIZONTAL presentó demanda ejecutiva, en contra de JORGE HUMBERTO 
BETANCUR CASTAÑO y LEIDIE MARCELA MAZ MEDINA, para que se librara orden 
de pago en su favor por concepto de las cuotas de administración, contenidas en el 
certificado de deuda expedido por el administrador así:  
 

• Por la suma de $2.123.333,oo por concepto de las expensas de administración 
ordinarias certificadas respectivamente y las que se causaren durante el curso 
del proceso, junto con los intereses moratorios causados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

• Por la suma de $48.200,oo por concepto de multa por inasistencia a asamblea. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Mediante providencia del 24 de mayo de 2019, se libró orden de pago en contra de los 
demandados y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagaran en favor de la parte actora, las sumas 
allí indicadas. 
 
La orden de pago fue notificada a los demandados JORGE HUMBERTO BETANCUR 
CASTAÑO y LEIDIE MARCELA MAZ MEDINA, por aviso recibido el día 4 de febrero de 
2021, respectivamente, quienes dentro del término legal para pagar o proponer 
excepciones, guardaron silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que no 
se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta necesario 
tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los presupuestos 
procesales de competencia, capacidad, representación y demandada en forma, se 
procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el certificado de deuda 
expedido por el  administrador y representante legal de la copropiedad actora, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del Código 
General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 30 y 48 de la Ley 
675 de 2001, prestan mérito ejecutivo, habida cuenta que registran la existencia de 
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo de la parte pasiva y en 
favor del extremo demandante. 
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios enervantes 
de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del Código General del 
Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del ejecutado en este tipo 
de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por medio del cual ordene seguir 
adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la liquidación del crédito, el avalúo y 
remate de los bienes cautelados y de los que posteriormente se embarguen y 
condenará en costas al ejecutado, como ocurre en las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo del 24 de mayo de 2019 y en la parte considerativa de esta 
determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán reguladas 
en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de $108.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2019-00648-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

  

La parte demandante, aportó los documentos que dan cuenta de envío y recibo 
efectivo de la citación a los demandados JORGE HUMBERTO BETANCUR 
CASTAÑO y LEIDIE MARCELA MAZ MEDINA en la dirección Av Calle 57 R Sur # 
63-45 Interior 17 Apartamento 101 de esta ciudad, para que concurrieran a recibir 
notificación personal del auto de mandamiento de pago y del aviso previsto en el 
artículo 292 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificados a los demandados JORGE HUMBERTO 
BETANCUR CASTAÑO y LEIDIE MARCELA MAZ MEDINA del mandamiento de 
pago librado en su contra, por aviso recibido el día 4 de febrero de 2021, quienes 
dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, guardaron silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00756-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 
 
En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

Primero. APROBAR la liquidación del crédito presentada por el extremo 
demandante en la suma de $37.844.200,93, con corte al 12 de julio de 2021, 
conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 
Proceso. 

 
Segundo. ACEPTAR la RENUNCIA al mandato que le fuera conferido al 

abogado GABRIEL E. MARTÍNEZ PINTO, por parte del extremo demandante. 

Advertir que la renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después 

de presentado el memorial de renuncia, al tenor de lo establecido en el precepto 76 

del C.G.P. 

Tercero. RECONOCER personería para actuar al abogado RAMIRO 

PACANCHIQUE MORENO, en calidad de apoderado judicial de la parte ejecutante, 

en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

    NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00829-00 

 
Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Se niega la petición elevada en correo electrónico del 3 de febrero de 2022, a 

través de la cual se solicitó oficiar al Juzgado 29 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá de esta Ciudad para que aportara el Despacho Comisorio No. 2085 

diligenciado teniendo en cuenta que, esta labor es propia de la parte interesada y en tal 

sentido, la demandante deberá dirigir su petición directamente a esa Sede Judicial.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00829-00 

 
Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Revisada la solicitud de desistimiento elevada por la demandante mediante 

memorial radicado el 9 de abril de 2021, previo a proveer se le pone de presente que, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso:  

 

“El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 

cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 

proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 

pretensiones y personas no comprendidas en él.” 

 

Acorde con lo expuesto se tiene que, al ser esta una obligación solidaria, si el 

Despacho decreta el desistimiento de las pretensiones en favor de la demandada ROSA 

HILDA LOZANO CALDERÓN, las consecuencias absolutorias de tal figura se 

extenderían a los otros demandados, pues el poder dispositivo de la norma tan solo se 

predica en favor de los demandantes; por lo que, se produciría la terminación del 

proceso. 

 

Así las cosas, la demandante deberá aclarar la solicitud de desistimiento elevada 

y, de pretender continuar con el trámite del proceso frente a los demandados notificados, 

deberá efectuar la reforma de la demanda conforme al artículo 93 de la norma 

procedimental, excluyendo a la demandada fallecida. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 



 
MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00933-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Revisado el expediente el Despacho RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR la cesión del crédito efectuada entre la COOPERATIVA NACIONAL 

DE RECAUDOS EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN 

INTERVENCIÓN – COONALRECAUDO y el FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES 

– ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO 

MEDIDA DE INTERVENCIÓN, obrante en el expediente. 

 

 En adelante téngase como parte demandante al FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN. 

 

2. Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4º del C. G. del P., se acepta la 

renuncia al poder presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ quien venía 

actuando en calidad de apoderado de la demandante. 

 

3. Se reconoce personería a MARTHA PATRICIA OLAYA para actuar como 

apoderada judicial de la cesionaria demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

4. Se reconoce personería a FABIO LUIS CÁRDENAS ORTIZ para actuar como 

apoderada judicial de la demandada CAROLA ROCÍO CAICEDO CAICEDO en los 

términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

5. Tener por notificada por conducta concluyente a la demandada CAROLA ROCÍO 

CAICEDO CAICEDO del contenido del mandamiento de pago y de la demanda, a partir 

de la notificación de esta Providencia por estado. 

 

6. Por secretaría contabilícese el término para proponer excepciones, y una vez 

fenecido el mismo, ingrésese el expediente al Despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda. Para ello, remítase de manera inmediata copia digital del expediente a la 

parte demandada y su apoderado. 



7. Se pone en conocimiento de la demandante el paz y salvo aportado por el 

apoderado de la demandada en correo electrónico del 7 de diciembre de 2021 para que, 

manifieste al Despacho si este documento corresponde a la obligación ejecutada y de 

ser así, solicite la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

8. El Despacho se abstiene de ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas teniendo en cuenta que, el proceso se encuentra en trámite y la demandante 

debe ratificar el pago de la obligación para proceder con su terminación, máxime si se 

tiene en cuenta que, el número de la libranza por la cual se expidió el paz y salvo no 

corresponde al incorporado en el pagaré base de la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01146-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 
 
En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

Primero. APROBAR la liquidación del crédito presentada por el extremo 
demandante en la suma de $5.310.114,48, con corte al 21 de julio de 2020, 
conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 
Proceso. 

 
Segundo. Los abonos hechos a la obligación e informados por el extremo 

demandante, ténganse en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
    NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01236-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
BANCO PICHINCHA S.A. contra ANGELICA MARÍA RAMÍREZ HERNÁNDEZ. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

El BANCO PICHINCHA S.A., a través de apoderado judicial presentó demanda 
ejecutiva, en contra de ANGELICA MARÍA RAMÍREZ HERNÁNDEZ para que se 
librara orden de pago en su favor por el capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 100010553  
 

Por la suma de $16.126.577,oo por concepto de capital. 
Por la suma de $1.697.106,oo por concepto de intereses corrientes 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde el día siguiente 
al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 26 de noviembre de 2019, se libró orden de pago en contra 
la demandada y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de 
la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
La demandada ANGELICA MARÍA RAMÍREZ HERNÁNDEZ fue notificada de la 
orden compulsiva, por aviso recibido el día 3 de mayo de 2021, quien dentro del 
término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
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presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré No. 
100010553, documento que al reunir las exigencias generales previstas en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los 
artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida 
cuenta que registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente 
exigibles a cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 26 de noviembre de 2019 y en la parte 
considerativa de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$890.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(4) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2019-01236-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

  

La parte demandante, aportó los documentos que dan cuenta de envío y recibo 
efectivo de la citación a la demandada ANGELICA MARIA RAMIREZ HERNADEZ 
en la dirección Carrera 36 No. 63 A -54 de Bogotá, para que concurriera a recibir 
notificación personal del auto de mandamiento de pago y del aviso previsto en el 
artículo 292 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificada a la demandada ANGELICA MARÍA 
RAMÍREZ HERNANDEZ del mandamiento de pago librado en su contra, por aviso 
recibido el día 3 de mayo de 2021, quien dentro del término legal para excepcionar 
y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(4) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01236-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 
Atendiendo la solicitud presentada por el extremo demandante, a través de su 
apoderado judicial, Secretaría proceda con el envío de los oficios por lo que se 
comunicó el decreto de medidas cautelares, vía digital al mandatario judicial, para 
su respectivo diligenciamiento. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(4) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01236-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 
Atendiendo la solicitud presentada por el extremo demandante, a través de su 
apoderado judicial, bajo el amparo del “Derecho de petición” debe señalarse que la 
interposición de aquellos no es procedente frente actuaciones jurisdiccionales.  
 
Al respecto, la Corte Constitucional ha mencionado: “a). El derecho de petición no 
procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor 
público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una actuación 
reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial 
puede existir transgresión del debido proceso y del derecho de acceso efectivo a la 
justicia; pero no del derecho de petición.  
 
b). Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un lado, 
los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos administrativos. Respecto 
de estos últimos se aplican las normas que rigen la administración, esto es, el 
Código Contencioso Administrativo.  
 
c). Por el contrario, las peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden 
ser resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como 
quiera que las solicitudes que presenten las partes y los intervinientes dentro de 
aquél (del proceso) en asuntos relacionados con la Litis tienen un trámite en el que 
prevalecen las reglas del proceso.”1   
 
Sin perjuicio de lo expuesto, se conmina al mandatario judicial para que se esté a 
lo resuelto en auto diferente de esta misma fecha, a través del cual se resolvió sobre 
lo pretendido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(4) 
 

 
1 Sentencia T-334 de 1994 Magistrado Ponente: José Gregorio Hernández Galindo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01358-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

La parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del trámite de notificación personal previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 al demandado YARMANY AUGUSTO 

BEJARANO MORENO, a través de la dirección  electrónica monopelu@hotmail.com 
, sin embargo, el mandatario judicial no informó la forma como obtuvo la dirección 
electrónica en cita, tal y como lo ordena el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 
Legislativo anotado, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Asimismo, se allegó escrito contentivo de la cesión del derecho de crédito 

que aquí se ejecuta. 
 
Por lo expuesto, previo a resolver sobre el trámite de enteramiento a la citada parte 
y la solicitud de sentencia, el Juzgado RESUELVE: 

 
Primero. REQUERIR a la parte demandante para que a través de su 

apoderado judicial, en el término de ejecutoria de este proveído, informe la manera 

en que obtuvo el correo electrónico monopelu@hotmail.com para efectos de 
notificación al aquí ejecutado, y para lo que deberá allegar los soportes respectivos. 
 

Segundo. TENER a la sociedad REINTEGRA SAS como CESIONARIO 
actual del crédito en los términos a que se contrae el escrito. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 

mailto:monopelu@hotmail.com
mailto:monopelu@hotmail.com


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01361-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01388-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento a la demandada 

ASESORIAS FORESTALES LIMITADAS, inténtese el procedimiento intimatorio en 
las direcciones electrónicas que aparecen consignadas en el respectivo certificado 
de existencia y representación legal, así como en la denunciada en el escrito de 
demanda, debiendo en todo caso informar la forma en que obtuvo esta última; Lo 
anterior, en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de este proveído, so pena de tener por desistida la presente causa 
ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

 
Asimismo, envíese el link del expediente virtual a la mandataria judicial, para 

su respectiva consulta. 
 
Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez 

fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01424-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

En atención al documento contentivo del contrato de cesión del crédito que hiciera 
la demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COMERCIALIZACION Y 
CONSUMO – JOTA EMILIO´S hoy EN LIQUIDACION FORZOSA 
ADMINISTRATIVA – INTERVENCIÓN, a favor de FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 
como VOCERA DEL FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS 
EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE 
INTERVENCION, el Juzgado, Dispone:  
 

Primero. Tener a FIDUCIARIA CENTRAL S.A. como VOCERA DEL 
FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. 
ESTRAVAL EN LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCION, 
como CESIONARIO del crédito que aquí se ejecuta, en los términos a que se 
contrae el escrito. 
 

Segundo. ACEPTAR la RENUNCIA al mandato que le fuera conferido al 
abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ por parte del extremo actor -cedente. 

 
Tercero. RECONOCER personería para actuar a la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, en calidad de apoderada judicial de la parte ejecutante – 
cesionaria, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
Cuarto. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, 
proceda con la notificación de la orden de pago a la pasiva, so pena de tener por 
desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 
317 del Código General del Proceso. 

 
Quinto. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y 

una vez fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01602-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

El Despacho Comisorio No. 1519, devuelto a instancia de la Inspección Primera de 
Policía de Funza – Cundinamarca y sin diligenciar, agréguese a los autos para lo 
pertinente. 

. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 

edc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01602-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, a través de su 
apoderada judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo previsto en el 
artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Primero. CORREGIR el número de radicado del auto de mandamiento de 
pago de fecha 10 de diciembre de 2019, en el sentido de indicar que el consecutivo 
correcto es 110014003062-2019-01602. 

 
En lo demás se mantiene incólume. 
 
Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago de fecha 12 de marzo 
de 2020. 
 

Segundo. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, 
proceda con la notificación de la orden de pago a la persona jurídica demandada, 
so pena de tener por desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el 
numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Tercero. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y 

una vez fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 

edc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

                                                             RADICADO: 110014003062-2019-01622-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 
En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, 
proceda con la notificación de la orden de pago a la pasiva, so pena de tener por 
desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 
317 del Código General del Proceso. 

 
Segundo. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero 

y una vez fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01642-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se cumplen los presupuestos para 
dictar sentencia anticipada, según lo señala el artículo 278 del C.G.P., inciso tercero, 
en atención a que no hay más pruebas que practicar, en consecuencia, el Juzgado, 
Dispone: 
 
          Único. INCLUYASE en fijación en lista por secretaría a efectos de dictar 
sentencia anticipada en este asunto, como quiera que no hay más pruebas que 
practicar. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01687-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

No se tiene en cuenta la notificación por aviso efectuada sobre la parte 

demandada en primera medida porque efectuada conforme a los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P. no se remitió la copia del citatorio cotejado que fue enviado y en segunda, 

porque conforme a lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia C-031/19, en 

este proceso tan solo es admisible la notificación personal de la pasiva así: “La Sala 

concluye que el Legislador prevé el proceso monitorio como un trámite declarativo 

especial, que tiene por objeto llenar el vacío existente en el reconocimiento y ejecución 

de obligaciones dinerarias de mínima cuantía que, en virtud de su informalidad, no están 

respaldadas en un título ejecutivo.  Esto a través de un procedimiento simplificado, ágil 

y de carácter mixto, que si bien tiene carácter declarativo, luego puede tornarse en 

trámite de ejecución cuando el demandado acepta la existencia de la obligación luego 

de proferido el auto de requerimiento de pago.  Con todo, en aras de proteger el derecho 

al debido proceso del deudor, en especial en su contenido de contradicción y defensa, la 

Corte identifica como contrapartida a dicha naturaleza simplificada la exigencia de la 

notificación personal, excluyéndose tanto otras formas de notificación, al igual que la 

representación mediante curador ad litem.” 

 

Así las cosas y dado que el artículo 301 del Código General del Proceso le otorga 

plenos efectos de notificación personal a la notificación por conducta concluyente, el 

Despacho RESUELVE: 

 

1. Reconocer personería a GIOVANNI MURCIA LOZANO para actuar como 

apoderado judicial del extremo pasivo en los términos, con los efectos y para los fines 

del mandato que le fue conferido. 

 

2. Tener por notificado por conducta concluyente al demandado OSCAR FERNEY 

FONSECA PULIDO del contenido del auto admisorio y de la demanda a partir del día en 

que se notifique esta decisión por anotación en estado. 
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3. Por secretaría contabilícese el término para proponer excepciones, y una vez 

fenecido el mismo, ingrésese el expediente al Despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda. Para ello, remítase de manera inmediata copia digital del expediente a la 

parte demandada y su apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01767-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01792-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
RF ENCORE SAS contra SANDRA MILENA CABALLERO ARIAS. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

RF ENCORE SAS, a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva, en 
contra de SANDRA MILENA CABALLERO ARIAS para que se librara orden de pago 
en su favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución 
así:  
 
PAGARE SIN NÚMERO 
 

Por la suma de $8.855.779,oo por concepto de capital. 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 16 de diciembre de 2019, se libró orden de pago en contra 
la demandada y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de 
la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
La demandada SANDRA MILENA CABALLERO ARIAS fue notificada de la orden 
compulsiva, personalmente, el día 21 de septiembre de 2021, quien dentro del 
término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
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en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré sin número, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 16 de diciembre de 2019 y en la parte considerativa 
de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$440.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2019-01792-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

  

La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del trámite de notificación personal a la demandada SANDRA MILENA 
CABALLERO ARIAS, a través de la dirección electrónica  

sandycaballero22@hotmail.com , por lo que el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
 Único. TENER por notificada a la demandada SANDRA MILENA 
CABALLERO ARIAS del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente 
el día 21 de septiembre de 2021, quien dentro del término legal para excepcionar 
y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:sandycaballero22@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01944-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 

13 de agosto de 2021, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 

        SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-02056-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante la 
ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL BAVARIA MANZANA 5 ETAPA I – II 
PROPIEDAD HORIZONTAL y en conta de JORGE ELIECER ALANDETE CASTRO y 
ELIECER BAUTISTA ALANDETE HERRERA. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CENTRAL BAVARIA MANZANA 
5 ETAPA I – II PROPIEDAD HORIZONTAL presentó demanda ejecutiva, en contra de 
JORGE ELIECER ALANDETE CASTRO y ELIECER BAUTISTA ALANDETE 
HERRERA, para que se librara orden de pago en su favor por concepto de las cuotas 
de administración, contenidas en el certificado de deuda expedido por el administrador 
así:  
 

• Por la suma de $24.433.842,oo por concepto de las expensas de administración 
ordinarias y extraordinarias certificadas respectivamente y las que se causaren 
durante el curso del proceso, junto con los intereses moratorios causados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Mediante providencia del 5 de marzo de 2020, se libró orden de pago en contra de los 
demandados y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagaran en favor de la parte actora, las sumas 
allí indicadas. 
 
La orden de pago fue notificada a los demandados JORGE ELIECER ALANDETE 
CASTRO y ELIECER BAUTISTA ALANDETE HERRERA, por aviso recibido el día 15 y 
19 de febrero de 2021, respectivamente, quienes dentro del término legal para pagar o 
proponer excepciones, guardaron silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que no 
se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta necesario 
tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los presupuestos 
procesales de competencia, capacidad, representación y demandada en forma, se 
procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el certificado de deuda 
expedido por el  administrador y representante legal de la copropiedad actora, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del Código 
General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 30 y 48 de la Ley 
675 de 2001, prestan mérito ejecutivo, habida cuenta que registran la existencia de 
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo de la parte pasiva y en 
favor del extremo demandante. 
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios enervantes 
de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del Código General del 
Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del ejecutado en este tipo 
de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por medio del cual ordene seguir 
adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la liquidación del crédito, el avalúo y 
remate de los bienes cautelados y de los que posteriormente se embarguen y 
condenará en costas al ejecutado, como ocurre en las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo del 5 de marzo de 2020 y en la parte considerativa de esta 
determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán reguladas 
en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.220.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2019-02056-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

  

La parte demandante, aportó los documentos que dan cuenta de envío y recibo 
efectivo de la citación al demandado JORGE ELIECER ALANDETE CASTRO en la 
dirección Carrera 13 A No. 31-17 Apartamento 703 de esta ciudad, para que 
concurriera a recibir notificación personal del auto de mandamiento de pago y del 
aviso previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso. 
 
Asimismo, allegó constancia de envío y recibo efectivo de la citación al demandado 
ELIECER BAUTISTA ALANDETE HERRERA para que concurriera a recibir 
notificación personal del auto de mandamiento de pago y del aviso previsto en el 
artículo 292 del Código General del Proceso, a través de la dirección electrónica 
jalandete@hotmail.es,  por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Primero. TENER por notificado al demandado JORGE ELIECER 
ALANDETE CASTRO del mandamiento de pago librado en su contra, por aviso 
recibido el día 19 de febrero de 2021, quien dentro del término legal para 
excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
 Segundo. TENER por notificado al demandado ELIECER BAUTISTA 
ALANDETE HERRERA del mandamiento de pago librado en su contra, por aviso 
recibido el día 15 de febrero de 2021, quien dentro del término legal para 
excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
 
 

mailto:jalandete@hotmail.es


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-02075-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

 En atención a la solicitud elevada por la demandante mediante correo electrónico del 

31 de mayo de 2022, por Secretaría ofíciese a la EPS COMPENSAR para que, en el término 

de cinco (5) días informe al Despacho los datos de la persona natural o jurídica que, a nombre 

del demandado JUAN ALBERTO OCAMPO VILLEGAS realiza los aportes al Sistema de 

Seguridad Social en Salud y Parafiscales, incluyendo entre ellos, dirección, correo 

electrónico registrado, número telefónico e IBC sobre el cual realiza los aportes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-02075-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición formulado por la demandante en 

contra el inciso segundo del auto de fecha 18 de abril de 2022, mediante el cual el Despacho 

aprobó las costas liquidadas por la Secretaría para el proceso. 

 

II. ARGUMENTOS DE LA INCONFORMIDAD 

 

Como fundamento base del recurso refirió que, dentro de la liquidación efectuada no se 

tuvo en cuenta el valor de los envíos con fines de notificación, ni los envíos de los oficios al 

pagador para materializar las medidas cautelares por valor de $13.717, facturas aportadas al 

expediente y que fueron emitidas por la empresa de mensajería SERVIENTREGA. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición es el medio de impugnación con que cuentan las partes para que 

el mismo funcionario revise sus decisiones cuando ocurriere que las mismas sean contrarias a 

derecho o adolezcan de vicios de forma. 

 

Ahora bien, de cara a los argumentos esbozados por la recurrente y sin necesidad de 

ahondar en demasías, este Despacho advierte que revocará el inciso segundo de la Providencia 

atacada, teniendo en cuenta que, de conformidad con los numerales 2° y 3° del artículo 366 del 

C. G. del P. que señalan:  

 

“2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que 

se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes y trámites que 

los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, 

según sea el caso. 

 

3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los demás 

gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre que aparezcan 

comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las 

agencias en derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue sin 

apoderado.” 
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Acorde con lo expuesto se tiene que, efectivamente se encuentra demostrado en el 

expediente la radicación del Recibo de Caja No. AB20111663 del 3 de septiembre de 2020, a 

través del cual se expidió el Certificado de Existencia del Pagador a quien debía dirigirse la 

medida cautelar por valor de $6.100; la transferencia de pago No. 555123009 del 6 de noviembre 

de 2020 por el envío del Oficio de embargo No. 1878 dirigido al Pagador por valor unitario de 

$2.539; la Factura de Venta No. C689 4017 del 30 de octubre de 2020 por el envío de la 

notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 por valor unitario de $2.539 y la 

transferencia de pago No. 1665672208 del 19 de noviembre de 2021 por el envío del Oficio de 

reiteración de embargo No. 1242 dirigido al Pagador por valor unitario de $2.539. 

 

Así las cosas, le asiste razón a la demandante al recurrir la providencia a través de la cual 

se aprobaron las costas y en tal sentido, con fundamento en el numeral primero del artículo 366 

mencionado que dispone: “1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla 

o rehacerla.”, el Despacho procederá a modificar la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría incorporando en ella la suma de $13.717 y aprobándola en $813.717. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de las anteriores consideraciones, el Juzgado 44 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (Transitoriamente – antes Juzgado 62 Civil Municipal – 

Acuerdo PCSJA18-11127), administrando justicia, en nombre de la República de Colombia y 

por expreso mandato de la Constitución Política de Colombia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el inciso 2° de la Providencia proferida el 18 de abril de 2022, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta Providencia y en su lugar: 

 

Con fundamento en el numeral primero del artículo 366 del C. G. del P., modificar la 

liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Despacho aprobándola en la suma de 

$813.717. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría efectúese la entrega de títulos a la demandante hasta la 

concurrencia de la liquidación del crédito aprobada en el inciso 1° del Auto proferido el 18 de abril 

de 2022 y por el valor aprobado para la liquidación de costas en esta Providencia. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 



 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00065-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Examinado el expediente, visto que la diligencia fijada en Auto del 10 de marzo de 

2020 no pudo ser practicada y dada la contingencia presentada a raíz de la pandemia 

por el COVID-19, en aras de garantizar la vida y salud de las partes, así como de los 

funcionarios del Despacho evitando las aglomeraciones, la audiencia de secuestro 

pendiente por celebrarse dentro del presente asunto se llevará a cabo de manera virtual, 

en ese entendido el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha para auxiliar la comisión encomendada por el 

Juzgado 6° Civil del Circuito de esta Ciudad la hora de las 10:00 am del día 8 de 

septiembre de 2022, para la práctica de la diligencia secuestro de manera VIRTUAL del 

bien inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-463007, el cual 

se encuentra ubicado en la Carrera 3 A No. 60 – 41 de Bogotá D.C.  

 

Por Secretaría notifíquese a las partes e interesados, el enlace al cual deben 

conectarse para realizar la presente diligencia, dejando las respectivas constancias en 

el expediente. 

 

SEGUNDO: Ratificar a ABC JURÍDICAS S.A.S. como secuestre para la presente 

diligencia, a quien se le deberá NOTIFICAR su nombramiento, así como al demandado 

dentro del proceso Divisorio 2018-00544 que cursa en el Despacho Comitente, con el fin 

que comparezcan en la fecha anteriormente señalada. 

 

TERCERO: Solicitar Juzgado comitente y a la parte interesada, que de manera 

inmediata y en un término máximo de 1 día, se indiquen los correos electrónicos en los 

que puede ser notificado el convocado. 

 

CUARTO: La parte interesada deberá proporcionar los medios tecnológicos para 

la realización de la diligencia, así como deberá coordinar todo lo concerniente al acceso 

del inmueble objeto de secuestro, por lo que deberá llevar el dispositivo respectivo con 

suficiente carga con conexión idónea a internet que permita mantener la conectividad 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


con audio y video entre los asistentes a la diligencia y el Despacho para la transmisión y 

grabación de todo lo que acontezca,  lo cual debe estar listo a la hora programada para 

esta diligencia. 

 

SÉPTIMO: Prevenir, que la asistencia tanto del secuestre designado, como de la 

parte interesada en la diligencia es de obligatorio cumplimiento. 

 

OCTAVO: Una vez cumplido el objeto de la comisión, devuélvanse las 

diligencias al comitente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00126-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Teniendo en cuenta que la obligación por la cual se inició el presente trámite 
de pago directo se encuentra satisfecha en su totalidad y atendiendo la solicitud de 
terminación del proceso elevada por la apoderada de la parte solicitante, el Juzgado 
RESUELVE: 

 
1. Dar por terminado el presente trámite de “PAGO DIRECTO” por “PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN”. 
 
2. ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión sobre el vehículo 

de PLACA EGM-113; para lo cual, por Secretaría ofíciese a la SIJIN-GRUPO 
AUTOMOTORES, informando lo aquí decidido.  

 
3. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base del 

presente trámite a favor de la propietaria del vehículo. Déjense las constancias del 
caso. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2020-00152-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

  

La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del envío y recibo efectivo de la citación al demandado TULIO CÉSAR 
MURILLO CASTAÑEDA en la dirección Carrera 20 o Av Caracas # 72-14 de esta 
ciudad, para que concurrieran a recibir notificación personal del auto de 
mandamiento de pago y del aviso previsto en el artículo 292 del Código General del 
Proceso, por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Primero. TENER por notificado al demandado TULIO CÉSAR MURILLO 
CASTAÑEDA del mandamiento de pago librado en su contra, por aviso recibido el 
día 4 de octubre de 2021, quien dentro del término legal contestó la demanda y 
formuló excepciones de mérito. 
 
 Segundo. RECONOCER personería para actuar al abogado JORGE 
HENRY GARCÍA TORRES, como apoderado judicial del demandado TULIO 
CESAR MURILLO CASTAÑEDA, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 
 

Tercero. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, 
proceda a integrar el contradictorio con el demandado MISAEL QUITIAN OSMA, so 
pena de tener por desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el 
numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Cuarto. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y 

una vez fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00244-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra HERNANDO ANGULO 
TRASLAVIÑA. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

El BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., a través de apoderado judicial presentó 
demanda ejecutiva, en contra de HERNANDO ANGULO TRASLAVIÑA para que se 
librara orden de pago en su favor por el capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 5235773008410373 
 

Por la suma de $34.151.189,oo por concepto de capital. 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde el día siguiente 
al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 5 de agosto de 2020, se libró orden de pago en contra del 
demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado HERNANDO ANGULO TRASLAVIÑA fue notificado de la orden 
compulsiva, por aviso recibido el día 20 de mayo de 2021, quien dentro del término 
para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
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presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré No. 
5235773008410373, documento que al reunir las exigencias generales previstas en 
el artículo 422 del Código General del Proceso, y las particulares establecidas en 
los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida 
cuenta que registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente 
exigibles a cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 5 de agosto de 2020 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$1.700.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2020-00244-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

  

La parte demandante, aportó los documentos que dan cuenta de envío y recibo 
efectivo de la citación al demandado HERNANDO ANGULO TRASLAVIÑA en la 
dirección Calle 71 C # 8-75 Sur de esta ciudad, para que concurriera a recibir 
notificación personal del auto de mandamiento de pago y del aviso previsto en el 
artículo 292 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificada a la demandada ANGELICA MARÍA 
RAMÍREZ HERNANDEZ del mandamiento de pago librado en su contra, por aviso 
recibido el día 20 de mayo de 2021, quien dentro del término legal para excepcionar 
y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00283-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Vista la solicitud elevada por la demandante mediante correo electrónico del 17 

de mayo de 2022, se tiene por revocado el mandato otorgado al abogado TIRSO 

HIDALGO AGUIAR quien venía actuando como apoderado judicial de la demandante. 

 

2. El Despacho se abstiene de aceptar la sustitución de poder a favor la abogada 

ANGIE TATIANA BEJARANO TOBÓN teniendo en cuenta que, el poder inicialmente 

aportado fue revocado. 

 

3. Por otra parte, se reconoce personería a BLANCA CECILIA TINJACÁ 

CASTELLANOS para actuar como apoderada judicial del extremo demandante en los 

términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

4. El Despacho se abstiene de dar trámite al recurso de reposición formulado por 

la demandante contra el Auto proferido el 1° de septiembre de 2020 mediante correo 

electrónico del 16 de agosto de 2022 por extemporáneo. 

 

5. Proceda la demandante a efectuar el trámite de notificación en cumplimiento a 

lo ordenado en Providencia del 1° de septiembre de 2020 o conforme a lo dispuesto en 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a su elección. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00300-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, especialmente, el 
informe secretarial que antecede, el Juzgado, Dispone: 
 

Único. REQUERIR nuevamente a la parte actora a efectos de que cumpla 
con la directriz impartida en proveído del 9 de diciembre de 2021, esto es, allegar 
mandato con facultad para recibir y/o presentar la solicitud de terminación del 
proceso, coadyubada por su poderdante. Lo anterior, en el término de ejecutoria de 
esta decisión. 

 
Secretaría, controle el término en mención y una vez fenecido aquel, 

regresen las diligencias al Despacho para adoptar la decisión correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00305-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

No se tienen en cuenta los citatorios remitidos a la parte demandada teniendo en 

cuenta que, estos no cumplen con lo dispuesto en el artículo 291 del C. G. del P., en 

ellos se hizo referencia a un Decreto que no regula los términos de notificación para el 

presente proceso, no se informó el término para comparecer al Despacho ni se incorporó 

la fecha de la Providencia proferida. 

 

Acorde con lo expuesto, la demandante deberá intentar la notificación de la parte 

demandada, manifestando además bajo gravedad de juramento y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 de dónde obtuvo la dirección electrónica 

para la notificación de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00991-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte demandante no 

fue objetada y se realizó en legal forma, el Juzgado le imparte su aprobación según lo 

establecido en el núm. 3º del Art. 446 del C. G. del P. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los 

términos del Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

 En tal sentido dado que se reúnen los requisitos del Art. 447 del C. G. del P., hasta 

la concurrencia del crédito y las costas, entréguense a la parte demandante los títulos 

judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Juzgado para el presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2021-00026-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

  

La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del trámite de notificación personal al demandado WILSON FERNANDO 
BENAVIDES SANCHEZ, bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020, por lo que 
el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Primero. TENER por notificado al demandado WILSON FERNANDO 
BENAVIDES SANCHEZ del mandamiento de pago librado en su contra, 
personalmente, quien contestó la demanda, aduciendo aspectos de tipo personal, y 
sin formular medio exceptivo alguno. 
 
 Segundo. CORRER traslado a la parte actora, del escrito de contestación 
presentado por la pasiva, y en el que solicita le sea concedido un acuerdo de pago. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00026-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CRÉDITO Y SERVICIOS A PENSIONADOS 
contra WILSON FERNANDO BENAVIDES SANCHEZ. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITO Y SERVICIOS A 
PENSIONADOS, a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva, en 
contra de WILSON FERNANDO BENAVIDES SANCHEZ para que se librara orden 
de pago en su favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la 
ejecución así:  
 
PAGARE -LIBRANZA 
 

Por la suma de $1.645.084,oo por concepto de capital. 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 12 de mayo de 2021, se libró orden de pago en contra la 
demandada y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado WILSON FERNANDO BENAVIDES SANCHEZ fue notificado de la 
orden compulsiva, personalmente, quien dentro del término contestó la demanda, 
pero sin formular alguna excepción. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
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presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré -libranza, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 12 de mayo de 2021 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$80.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 EDC 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00222-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 
 

      Como quiera que la liquidación efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  

RESUELVE 

PRIMERO. APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 
obrante en el expediente. 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por el extremo 
demandante en la suma de $15.199.477, con corte al 30 de junio de 2022, 
conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 
Proceso. 

 
TERCERO: Secretaría, proceda con la entrega de dineros a la parte ejecutante 

hasta la concurrencia de los valores liquidados por concepto de crédito y costas en 
los términos del Art. 447 del C.G.P., siempre y cuando el crédito a favor del 
demandante, no se encuentre embargado, ni exista un acreedor con mejor derecho. 

 
 NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR  
JUEZ 

 
 
 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00333-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Para los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que, la parte demandada 

se notificó de manera personal tal como se puede evidenciar en el Acta de Notificación 

remitida a través de correo electrónico del 25 de febrero de 2022. 

 

2. Se reconoce personería a la abogada DANIELA RODRÍGUEZ CÁRDENAS 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandada en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

3. El Despacho se abstiene de correr traslado de la contestación radicada en 

término legal por la parte demandada dado que, esta le fue remitida al extremo actor 

directamente por la pasiva y adicionalmente, obra pronunciamiento de su parte frente a 

las excepciones propuestas. 

 

4. Se fija como fecha a fin de que las partes y sus apoderados comparezcan para 

llevar a cabo la audiencia VIRTUAL de que trata el Art. 392 del C. G. del P. el 14 de 

septiembre de 2022 a las 9:30 am, adviértasele a las partes que en ella podrán ser 

interrogadas; y que la inasistencia de alguna hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o excepciones, según 

corresponda, pudiendo ser sancionados con multa de cinco (5) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, y de ser el caso, declarando terminado el proceso mediante 

auto. Artículo 372 núm. 4º ibídem. 

 

Por Secretaría notifíquese a las partes e interesados, el enlace al cual deben 

conectarse para realizar la presente diligencia, dejando las respectivas constancias en 

el expediente. 

 

 Se decretan como pruebas: 

 



a) Las pruebas solicitadas por las partes como interrogatorios de parte y 

documentales incorporadas al expediente entiéndanse decretadas, mismas 

que serán practicadas el día de la audiencia. 

 

b) El Despacho se abstiene de Oficiar al BANCO CAJA SOCIAL S.A. como ente 

pagador de la libranza desembolsada teniendo en cuenta que, obra en el 

expediente el historial de descuentos efectuados de su parte. 

 

c) DE OFICIO: Se requiere a la demandante para que, aporte la tabla de 

amortización del crédito desembolsado, así como el historial de pagos de la 

obligación actualizado, documento que debe incluir los abonos en la fecha 

exacta de su pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00530-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

La parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó los 
documentos que dan cuenta del trámite de notificación personal previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 al demandado JAMES DE JESUS RODRÍGUEZ 

GOMEZ, a través de la dirección  electrónica jamdej@hotmail.com , sin embargo, 
el mandatario judicial no informó la forma como obtuvo la dirección electrónica en 
cita, tal y como lo ordena el inciso segundo del artículo 8 del Decreto Legislativo 
anotado, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo expuesto, previo a resolver sobre el trámite de enteramiento a la citada parte 
y la solicitud de sentencia, el Juzgado RESUELVE: 

 
Único. REQUERIR a la parte demandante para que a través de su 

apoderado judicial, en el término de ejecutoria de este proveído, informe la manera 

en que obtuvo el correo electrónico jamdej@hotmail.com para efectos de 
notificación al aquí ejecutado, y para lo que deberá allegar los soportes respectivos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 

mailto:jamdej@hotmail.com
mailto:jamdej@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00644-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 

31 de enero de 202, pues definitivamente no se allegó al expediente digital la factura 
de venta No. 01-2977, báculo del presente proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 

        SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 



 

Página 1 de 2 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

               RADICADO: 110014003062-2021-00660-00 

    

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda y reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 671 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
DIANA FERNANDA JARAMILLO PADILLA contra ZULMA JULIETH QUIÑONES 
GUZMAN, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
 

LETRA DE CAMBIO No. 001 
 

PRIMERO: $2.000.000,oo como capital contenido en la letra de cambio base de 
ejecución. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto de 

capital, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código 
Penal, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el 
pago total. 

 
LETRA DE CAMBIO No. 002 

 
PRIMERO: $2.000.000,oo como capital contenido en la letra de cambio base de 

ejecución. 
 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto de 

capital, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código 
Penal, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el 
pago total. 

 
CONTRATO DE COMOPRAVENTA VEHÍCULO 

 
PRIMERO: $2.000.000,oo por concepto de cláusula penal. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con lo previsto en el artículo 8 de la ley 
2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 
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RECONOCER personería para actuar al abogado DIEGO ALEJANDRO BELTRÁN 
INFANTE, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00674-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
FINANCIERA PROGRESSA – ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO contra SANDRA PAOLA GARZÓN CAJICA. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

FINANCIERA PROGRESSA – ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO, a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva, en contra 
de SANDRA PAOLA GARZÓN CAJICA para que se librara orden de pago en su 
favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 1010445 
 

Por la suma de $4.680.072,oo por concepto de capital. 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
Por la suma de $780.465,oo por concepto de intereses corrientes. 
Por las costas procesales 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 3 de noviembre de 2021, se libró orden de pago en contra 
la demandada y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de 
la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
La demandada SANDRA PAOLA GARZON CAJICA fue notificada de la orden 
compulsiva, personalmente, el día 14 de septiembre de 2021, quien dentro del 
término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
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necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó pagaré 1010445, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 3 de noviembre de 2021 y en la parte considerativa 
de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$270.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2021-00674-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

  

La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del trámite de notificación personal a la demandada SANDRA PAOLA 
GARZÓN CAJICA, bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020, a través de la 
dirección electrónica pao-la@hotmail.com , por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Primero. TENER por notificada a la demandada SANDRA PAOLA 
GARZON CAJICA del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente, 
el día 14 de septiembre de 2021, quien dentro del término legal para pagar y/o 
excepcionar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:pao-la@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01140-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Subsanado en oportunidad el escrito de demandada y habida cuenta que se 
encuentran reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 420 del 
Código General del Proceso el Juzgado RESUELVE: 

 
ADMITIR el presente proceso MONITORIO promovido por PHARVET S.A.S. 

en contra de ARVET SAS REPRESENTACIONES. 
 
En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 421 

del C. G. del P. requiérase al deudor, para que en el plazo de diez (10) días pague 
o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas que le sirven de 
sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada.  
 

Notifíquese personalmente la presente decisión al extremo demandado en la 
forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el 
artículo 8 de la Ley 2233 de 2022, advirtiéndole que, si no paga o no justifica su 
renuencia, se dictará sentencia que no admite recursos y constituirá cosa Juzgada 
en el presente asunto, en la que se condenará al pago del monto reclamado, de los 
intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda.   

 
PREVIO a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, préstese 

caución por la suma de $7.360,oo M/cte, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 2° del artículo 590 del C.G.P. Lo anterior, dentro del término de diez (10) 
días contado a partir de la notificación de esta decisión. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 

MARTÌN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 



 

Página 1 de 1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01178-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda fue subsanado y reúne los 
requisitos legales y en especial los derivados del artículo 384 del C.G.P., se 
ADMITE en legal forma el proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO impetrado por GONZALO ARTURO SERRANO CELIS en contra de 
LUDWIG GUALTEROS AGUILÓN, RUBIELA SOSA QUITIAN y JOSE 
GREGORIO ROA ROJAS. 

 
La presente demanda se adelanta por el procedimiento previsto para el proceso 

verbal sumario en atención a su cuantía, conforme lo establecido en el Art. 390 del 
C. G. del P. 

 
De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

de diez (10) días conforme lo establecido en el Art. 391 del ibídem. 
 
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2022, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. 

 
Previo a resolver sobre las medidas cautelares pedidas, préstese caución por 

la suma de $720.000,oo M/cte, de conformidad con lo establecido en el numeral 7º 
del artículo 384 del C.G.P., en concordancia  con el numeral 2° del artículo 590 
ibídem. Lo anterior, dentro del término de diez (10) días contado a partir de la 
notificación de esta decisión. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada PAOLA ANDREA TAPIAS 
GARCÍA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01378-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda fue subsanado y reúne los requisitos 
legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y 
los particulares establecidos en los artículos 30 y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
EDIFICIO ALCALA TERCERA ETAPA MANZANA A PROPIEDAD HORIZONTAL 
contra LUIS CARLOS PRIETO MORRIS y ALEJANDRO PRIETO para que dentro del 
término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $5.000,oo correspondiente al saldo de la cuota ordinaria de administración 
causada en el mes de junio de 2020. 

 
2. $3.960.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de julio de 2020 a julio de 2021, cada una por valor de 
$220.000,oo. 

 
3. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas anteriores, a partir del 

día 1 de mayo de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa máxima legal 
autorizada por la superintendencia. 
 

4. $1.760.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 
causadas durante los meses de enero a abril de 2018, cada una por valor de 
$176.000,oo. 

 
5. $1.492.000,oo correspondiente a las cuotas ordinarias de administración 

causadas durante los meses de mayo a diciembre de 2021, cada una por valor de 
$220.000,oo. 

 
6. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas anteriores, a partir del 

día siguiente al de la fecha de vencimiento, y hasta cuando se verifique el pago total, a 
la tasa máxima legal autorizada por la superintendencia. 
 

7. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y demás expensas 
que se causen durante el curso del proceso más los intereses moratorios a que haya 
lugar hasta el pago de la obligación, siempre y cuando estén certificadas por la 
administración de la copropiedad. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
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SURTIR la notificación a los demandados al tenor de lo dispuesto en el artículo 
8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. Adviértaseles además que cuentan con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 

 
RECONOCER personería para actuar al abogado JUAN CARLOS TOVAR 

GARZON, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00477-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Se RECHAZA el Despacho Comisorio de la referencia, como quiera que la parte 

interesada no dio cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase devolución del Despacho Comisorio al Comitente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00479-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de esta en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00481-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de esta en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00485-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. y el Art. 48 de la Ley 675 del 2000 el Juzgado, RESUELVE: 

 

A. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA FE REAL - PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra 

de OFELIA FIGUEREDO GÓMEZ y YANNETH FIGUEREDO GÓMEZ por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $3’844.500,00 por concepto del acuerdo de pago y las expensas de 

administración ordinarias y extraordinarias vencidas y no pagadas desde el 31 de julio de 

2018 hasta el 28 de febrero de 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera sobre el acuerdo de pago y las expensas de administración 

ordinarias y extraordinarias vencidas y no pagadas, desde la fecha en que cada una de ellas 

se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por las expensas de administración ordinarias y extraordinarias y demás conceptos 

que en lo sucesivo se causen, siempre y cuando se allegue la respectiva certificación en los 

términos del Art. 48 de la Ley 675 de 2001, hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva, 

conforme lo establecido en el Inc. 2º del Art. 88 del C. G. del P., las cuales deberán ser 

pagadas dentro de los cinco (05) días siguientes a su respectivo vencimiento según lo ordena 

el Inc. 2º del Art. 431 ibídem, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha en que cada una de ellas 

se haga exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

B. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA FE REAL - PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra 

de OFELIA FIGUEREDO GÓMEZ por las siguientes sumas de dinero: 
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1. Por la suma de $3’946.00,00 por concepto del acuerdo de pago y las expensas de 

administración ordinarias y extraordinarias vencidas y no pagadas desde el 31 de julio de 

2018 hasta el 28 de febrero de 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera sobre el acuerdo de pago y las expensas de administración 

ordinarias y extraordinarias vencidas y no pagadas, desde la fecha en que cada una de ellas 

se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por las expensas de administración ordinarias y extraordinarias y demás conceptos 

que en lo sucesivo se causen, siempre y cuando se allegue la respectiva certificación en los 

términos del Art. 48 de la Ley 675 de 2001, hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva, 

conforme lo establecido en el Inc. 2º del Art. 88 del C. G. del P., las cuales deberán ser 

pagadas dentro de los cinco (05) días siguientes a su respectivo vencimiento según lo ordena 

el Inc. 2º del Art. 431 ibídem, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha en que cada una de ellas 

se haga exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

NEGAR el mandamiento de pago respecto del veinte por ciento (20%) sobre el valor 

recuperado como honorarios para ambas certificaciones de deuda, por cuanto dichos rubros 

habrán de causarse con el paso del tiempo, de tal manera que aún no son adeudados por el 

extremo pasivo y adicionalmente, no se encuentran autorizados por la Ley 675 de 2001. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a JULIE TORRES MORENO para actuar como apoderada 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00862-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Acredítese la imposibilidad de contacto con la demandada o las 

gestiones efectuadas para lograr su ubicación. 

 

SEGUNDO: Acredítese la cantía del pago que se pretende efectuar teniendo en 

cuenta que, en la documentación aportada no es posible verificar el monto al que este 

debe ascender; esto es, el valor reconocido en el Acuerdo. 

 

TERCERO: Deberá realizarse la oferta a que refiere el nim. 1º del Art. 381 del C. 

G. del P. en la forma prevista en el Art. 1658 del C. C. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00864-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Revisada la demanda y sus anexos se evidencia que este Despacho judicial 

carece de competencia para tramitar el presente asunto, toda vez que, pese a que se 

rotuló como resolución de contrato, lo que se busca es el cumplimiento del pago del 

contrato de prestación de servicios profesionales suscrito por las partes; por lo que, 

conforme lo previsto en el núm. 6º del Art. 2º del Código Procesal del Trabajo, 

Corresponde a la jurisdicción Ordinaria Laboral el Conocimiento de “los conflictos 

jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones 

por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los 

motive.” 

 

Así pues, conforme la naturaleza del presente asunto, la competencia para 

conocer del mismo corresponde a los Jueces Laborales de esta Ciudad, motivo por el 

cual el Despacho rechazará de plano la presente demanda. 

  

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: Remítase la misma para el reparto entre los Jueces Laborales de esta 

Ciudad, quienes son los competentes para conocer de la misma. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00874-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Revisada la demanda y sus anexos se evidencia que este Despacho judicial 

carece de competencia para tramitar el presente asunto, teniendo en cuenta quem lo que 

se busca es el cumplimiento del pago de honorarios profesionales; por lo que, conforme 

lo previsto en el núm. 6º del Art. 2º del Código Procesal del Trabajo, Corresponde a la 

jurisdicción Ordinaria Laboral el Conocimiento de “los conflictos jurídicos que se originan 

en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales 

de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive.” 

 

Así pues, conforme la naturaleza del presente asunto, la competencia para 

conocer del mismo corresponde a los Jueces Laborales de esta Ciudad, motivo por el 

cual el Despacho rechazará de plano la presente demanda. 

  

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: Remítase la misma para el reparto entre los Jueces Laborales de esta 

Ciudad, quienes son los competentes para conocer de la misma. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00896-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de ENEL 

COLOMBIA S.A. E.S.P. contra FIDELIGNA VALERA DE ALMANZA por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en la Factura de Venta No. 681978098-4: 

 

1. Por la suma de $15’622.035,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 7 de junio de 

2022 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa del 6% EA conforme a lo dispuesto por el 

artículo 1617 del Código Civil. 

 

3. Por la suma de $1’139.738 por concepto de intereses de mora liquidados al momento de 

la expedición de la factura. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso.)  

 

Se reconoce personería a KRISTIAN ANDREY OCHOA UYASABA para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2022-00926-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago deprecado, toda vez que de los títulos valores 

– facturas de venta – base de la presente acción, no se desprende que reúnan las 

calidades estatuidas en el Art. 422 del C. G. del P.; esto es, que se trate de obligaciones 

claras, expresas y actualmente exigibles, por cuanto no se vislumbra en las referidas 

facturas el cumplimiento a satisfacción de los requisitos formales de esta clase de 

documentos, los cuales se encuentran expresamente señalados en los artículos 621 y 

772 a 779 del C. de Co., la Ley 1231 de 2008, el artículo 617 del Estatuto Tributario, así 

como el Decreto 3327 del 2009 

 

En especial, no se encuentra satisfecho el requisito estatuido en el Art. 621 del C. 

Co. dado que no se avizora la firma del emisor de las mentadas facturas. 

 

Tampoco se encuentra satisfecho el requisito estatuido en el Art. 773 del C. Co. 

por cuanto no se observa que se haya indicado el nombre, o identificación o firma de 

quien fuere el encargado de recibirlas, según lo ordena el núm. 2º del Art. 774 ibídem, ni 

la fecha de recibo de estas, tal como allí se establece en concordancia con el núm. 2º 

del Art. 774 ejusdem. 

 

Debe recordarse que el Art. 774 del estatuto comercial establece en su Inc. 2° que 

no tendrá carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 

requisitos legales señalados allí, y el Art. 772 ejusdem prevé que tan solo el “original 

firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable…”. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00930-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422, 

430, 468 y s.s. del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE librar orden de pago por la vía 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a 

favor de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS endosataria en propiedad 

del BANCO CAJA SOCIAL S.A. y en contra de MAIRA ALEXANDRA PIZA CARVAJAL 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $15’878.961,33, por concepto de capital acelerado de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo su pago, liquidados a la tasa 

del 19.35% EA, siempre y cuando no sobrepase la tasa máxima de interés moratorio 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $959.486,04 por concepto de componente de capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas del 4 de diciembre de 2021 al 4 de julio de 2022. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, liquidados 

desde la fecha en que cada una se hizo exigible hasta cuando se haga efectivo su pago, 

liquidados a la tasa del 19.35% EA, siempre y cuando no sobrepase la tasa máxima de 

interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Decretar el embargo y secuestro previo, del bien objeto de garantía hipotecaria.  

 

Ofíciese para su inscripción al registrador de II. PP. respectivo. 

 

Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre su secuestro. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente.  
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Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem.  

 

Se reconoce personería a GLADYS MARÍA ACOSTA TREJOS para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante en los términos, con los efectos y para lo fines 

del mandato que le fue conferido por el BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00946-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. G. del 

P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA DE 

RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 5º del Art. 420 del C. G. del P., tendrá que 

indicar el actor con precisión y claridad que el pago de la suma de dinero adeudada y aquí 

pretendida no depende del cumplimiento de alguna contraprestación a su cargo. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que no fueron solicitadas medidas cautelares en el 

proceso, tendrá que allegarse la prueba del agotamiento de la conciliación extrajudicial como 

requisito de procedibilidad conforme lo establecido en el núm. 5º del Art. 90 del C. G. del P.; pues 

la Ley 640 del 2001 prevé en su art. 19 que “se podrán conciliar todas las materias que sean 

susceptibles de transacción, desistimiento y conciliación,…”, y el art. 38 ibídem que fue 

modificado por el Art. 621 del C. G. del P. dispone que “si la materia de que trate es conciliable, 

la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes 

de acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción de los 

divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de 

indeterminados”, de tal suerte que por no hallarse la presente controversia exceptuada de dicho 

requisito – el de procedibilidad – debe la parte demandante probar su agotamiento. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, acredítese 

el envío del líbelo demandatorio y sus anexos a la parte demandada como mensaje de datos o 

a la dirección física aportada en el acápite de notificaciones de la demanda teniendo en cuenta 

que, no obra solicitud de medidas cautelares en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00987-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P. Inc. 2º, disponiendo su RECHAZO y enviándola al Juez competente con sus 

respectivos anexos.  

 

Obedece lo anterior a lo establecido en el Acuerdo PCSJA18-11127 expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura el 12 de octubre de 2018, pues en su Art. 1º se 

dispuso la transformación transitoria, a partir del 1º de noviembre de 2018, del Juzgado 

062 Civil Municipal en el Juzgado 044 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá; habiéndose previsto en el Art. 7º de ese acto administrativo que “Los jueces 

transformados transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de 

los procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades 

de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan 

sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será 

determinado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la 

demanda de los servicios de justicia y el equilibrio de cargas laborales de los despachos 

judiciales de pequeñas causas y competencia múltiple.”. 

 

En tal sentido, desde el 1º de noviembre de 2018 este Despacho tan sólo es 

competente para conocer de aquellos asuntos que se enmarquen en el parágrafo del Art. 

17 del C. G. del P., esto es, “1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso 

los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contenciosa administrativa. (…) También conocerán de los procesos 

contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 

origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso-administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin 

perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del 

matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios.”, de modo que, 

como del escrito de demanda se desprende que se trata de un proceso de menor cuantía, 

pues una vez revisadas las pretensiones para el año de su radicación; el capital sin sumar 

los intereses de mora equivale a la suma de $60’756.128,37, superando los 
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$40’000.000,00, sin exceder los $150’000.000,00 equivalentes a 40 y 150 SMLMV 

respectivamente, para la data de presentación de la demanda, éste Juzgado carece de 

la competencia necesaria para conocer de éste asunto. 

 

En consecuencia, se enviará la demanda junto con sus anexos a la Oficina 

Judicial, a efectos de que sea repartida de manera equitativa entre los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá que no fueron transformados a través del acuerdo en comento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00989-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Reunidos los requisitos del artículo 82 y Ss. y 368 y Ss. del C. G. del P. ADMÍTASE 

en legal forma el proceso DECLARATIVO de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL impetrado por MARÍA TERESA GEITHNER CALDERÓN y de 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL impetrado por el EDIFICIO PRADOS DE 

ANTIGUA P.H., ambos demandantes en contra de HORIZONTAL SOLUTIONS GROUP 

SYNERGY S.A.S. 

  

La presente demanda se adelanta por el procedimiento previsto para el proceso 

verbal sumario en atención a su cuantía, conforme lo establecido en el Art. 390 del C. G. 

del P. 

 

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de 

diez (10) días conforme lo establecido en el Art. 391 del C. G. del P. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA BARRIOS LÓPEZ para actuar 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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JUEZ 
MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00991-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE LA CLÍNICA NUEVA “COOPNUEVA” en contra 

de YESSICA DÍAZ VILLARRAGA por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré base de ejecución: 

 

1. La suma de $963.394,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. La suma de $211.300,00 por concepto de intereses remuneratorios. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a LUZ ÁNGELA QUIJANO BRICEÑO para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines 

del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00993-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P., 621, 772 y S.s. del código de comercio y demás normas aplicables, el Juzgado 

RESUELVE librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

TRAVELMART S.A.S. en contra de la IPS GOLEMAN SERVICIO INTEGRAL S.A.S. antes IPS 

YENNY ZORAYA SALAZAR M S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS LA FACTURA DE VENTA No. TV149: 

 

1. Por la suma de $8’045.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

19 de noviembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

B. CONTENIDAS LA FACTURA DE VENTA No. TV155: 

 

1. Por la suma de $2’615.150,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

6 de septiembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

C. CONTENIDAS LA FACTURA DE VENTA No. TV161: 

 

1. Por la suma de $6’136.000,83 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

18 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

D. CONTENIDAS LA FACTURA DE VENTA No. J-002-23: 

 

1. Por la suma de $28.950,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 
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2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

5 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a JAVIER ANDRÉS MATEUS SANTOS para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00995-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del BANCO 

FINANDINA S.A. y contra JOHN ALEXANDER RAMÍREZ DUARTE por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $35’551.579,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

27 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa del 33.31% EA siempre y 

cuando no sobrepase la máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $2’715.970,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso.)  

 

Se reconoce personería a GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00997-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de BIOMAX 

BIOCOMBUSTIBLES S.A. y contra LUIS ANCELMO RODRÍGUEZ Y CIA LTDA por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $25’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados desde el 

6 de julio de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso.)  

 

Se reconoce personería a JUAN CAMILO SALDARRIAGA para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2022-00999-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Revisada la demanda y sus anexos se evidencia que este Despacho judicial 

carece de competencia para tramitar el presente asunto, toda vez que conforme lo 

previsto en los numerales 4° y 5º del Art. 2º del Código Procesal del Trabajo, 

Corresponde a la jurisdicción Ordinaria Laboral el Conocimiento de “Las controversias 

relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los 

afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 

prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos.” y “La 

ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad 

social integral que no correspondan a otra autoridad.” 

 

Así pues, conforme la naturaleza del presente asunto y dado que se pretende el 

reconocimiento de una pensión a favor de la demandante, habiéndose instaurado una 

Acción de Tutela previa en la que esta le fue negada, según conversación con el 

apoderado del extremo Actor, la competencia para conocer de este proceso corresponde 

a los Jueces Laborales de esta Ciudad, motivo por el cual el Despacho rechazará de 

plano la presente demanda. 

  

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: Remítase la misma para el reparto entre los Jueces Laborales de esta 

Ciudad, quienes son los competentes para conocer de esta. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-01001-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, la parte 

demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Adecúense las pretensiones de la demanda en el sentido de indicar si 

pretende el cobro de intereses de mora y de la cláusula penal pactada de forma 

simultánea a pesar de que ello resulta improcedente, pues el fin de estas es idéntico; 

esto es, sancionar el deudor que incumple en el pago, conforme lo previsto en los Arts. 

1600 y 1617 del C. C., así como el precedente jurisprudencial existente. 

 

SEGUNDO: Acredítese el pago de los recibos de servicios públicos que se 

pretenden ejecutar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 820 de 

2003. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2022-01003-00 

 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago deprecado, toda vez que de los títulos valores 

– facturas de venta – base de la presente acción, no se desprende que reúnan las 

calidades estatuidas en el Art. 422 del C. G. del P.; esto es, que se trate de obligaciones 

claras, expresas y actualmente exigibles, por cuanto no se vislumbra en las referidas 

facturas el cumplimiento a satisfacción de los requisitos formales de esta clase de 

documentos, los cuales se encuentran expresamente señalados en los artículos 621 y 

772 a 779 del C. de Co., la Ley 1231 de 2008, el artículo 617 del Estatuto Tributario, así 

como el Decreto 3327 del 2009 

 

En especial, no se encuentra satisfecho el requisito estatuido en el Art. 621 del C. 

Co. dado que no se avizora la firma del emisor de las mentadas facturas. 

 

Tampoco se encuentra satisfecho el requisito estatuido en el Art. 773 del C. Co. 

por cuanto no se observa que se haya indicado el nombre, o identificación o firma de 

quien fuere el encargado de recibirlas, según lo ordena el núm. 2º del Art. 774 ibídem, ni 

la fecha de recibo de estas, tal como allí se establece en concordancia con el núm. 2º 

del Art. 774 ejusdem. 

 

Debe recordarse que el Art. 774 del estatuto comercial establece en su Inc. 2° que 

no tendrá carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 

requisitos legales señalados allí, y el Art. 772 ejusdem prevé que tan solo el “original 

firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable…”. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

               RADICADO: 110014003062-2022-0-01014 

    

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda y reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 671 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
MARISOL SAAVEDRA VELASCO contra WILSON JOSE INFANTE CONTRERAS para 
que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
 

LETRA DE CAMBIO SIN NÚMERO 
 

PRIMERO: $20.000.000,oo como capital contenido en la letra de cambio base de 
ejecución. 

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto de 

capital, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código 
Penal, a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento y hasta cuando se verifique el 
pago total. 

 
TERCERO: NEGAR el cobro de intereses de plazo, por cuanto no aparecen 

pactados en el instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con lo previsto en el artículo 8 de la ley 
2213 de 2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General 
del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar al abogado JORGE EDICSON SAAVEDRA 
VELASCO, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

  (2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2022-01016-00 

 

    Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO contra ALEXANDER 
CASTIBLANCO CASTILLO, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 
sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 10000534002 
 

PRIMERO: $4.079.074,oo como capital contenido en el pagaré base de 
ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en ningún 
caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el convenido, ni 
el solicitado, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 
el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. Adviértasele además que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, 
en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada GLEINY LORENA VILLA 
BASTO, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 


